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Referencia: 3783/2026

Procedimiento: Procesos de seleccion de personal de la Fundación Pública Parra Conca

Interesado:  

Representante:  

OO.AAL PARRA CONCA (NLLOPIS) 

 ASUNTO: RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA 

LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE MONITOR/A OCUPACIONAL PARA 

EL OAL PARRA CONCA RESERVADA AL TURNO LIBRE.    

 

Vista la Resolución de Presidencia OALPCON00103, de 11 de marzo de 2026, por la que se aprueban las 

Bases que han de regir el proceso de selección para la cobertura de 2 plazas de monitor/a ocupacinal con 

destino al OAL Parra Conca, mediante el sistema de concurso oposición reservado al turno libre.

Vista la base 4 de las bases de la convocatoria “Admisión de aspirantes”

“4.1-Relación de aspirantes.

Finalizado el plazo reglamentario de presentación de solicitudes, la Presidencia del Organismo Autónomo 

hará pública la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el Tablón de Edictos del Organismo y 

en la página web del Ayuntamiento de Villajoyosa apartado Ofertes d’Ocupació, concediendo un plazo de 

10 días hábiles a partir del siguiente al de su publicación, para subsanar el defecto que haya motivado la 

exclusión o para realizar las alegaciones que se consideren oportunas.   

El Presidente del OAL Parra Conca, en virtud de las atribuciones que le están conferidas por la vigente 

legislación de régimen local, VIENE A DISPONER: 
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PRIMERO: Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en 

propiedad de 2 plazas de monitor/a ocupacional reservada al turno libre.

RELACIÓN PROVISIONAL ASPIRANTES

ADMITIDOS
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EXCLUIDOS

Motivos de exclusión:

1. La omisión de la fotocopia de la titulación exigida en la convocatoria. 

2. La omisión del justificante de pago de tasas en la solicitud o, en su caso, del certificado que acredite ser 

personal del Ayuntamiento de Villajoyosa y sus Organismos Autónomos, o estar inscrito como demandante 

de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la convocatoria de las pruebas 

correspondientes, y no haya rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiese negado a participar, salvo 

causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional.

3. No manifestar reunir alguno de los requisitos a que se refiere la base segunda.

4. La omisión en la solicitud de la copia del DNI.

5. La omisión en la solicitud de la copia del Permiso de Conducción de vehículos tipo B
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6. La presentación de solicitud fuera del plazo establecido.

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto en la base cuarta de la convocatoria, se concede un plazo de diez días 

hábiles, a partir del siguiente al de su publicación, para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o 

para realizar las alegaciones que se consideren oportunas.

TERCERO: Publíquese en la página web del Ayuntamiento de La Vila Joiosa y en el Tablón de anuncios 

del Organismo. 

  

Lo manda y firma la El Presidente del OAL Parra Conca, de lo que yo, como Secretario General, certifico. 

11 de junio de 2026 : 11:16:09

Presidente del OAL Parra Conca

11 de junio de 2026:12:47:35
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